
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 cántimoa.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

.En la Oontaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

infarte oficial

PaiSíDENGlÁ m CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Oaceía del 24 de Agosto de 1903.)

immiMiitt.
IIIHIIl» BE ti M»U»1

REGLAMENTO 
OEL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

(CONTINUACION,)

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PA- 
®A. LOS REPRESENTANTES, PATRONOS 

Y OBREROS

Alt. 54. La elección dedos 
p Vocales del Instituto que en 
®^ ban de tener la representación 
^Q patronos .y obreros, se sujeta- 
’'^ _provisionalmente á las dispo
siciones siguientes:

Art. 55. g[ Ministro de la 
•alternación señalará la fecha en 

Qüe ha de verificarse la proclama- 
de los Vocales que sean 

Elegidos.
Art. 56. Para la elección de 

Q* lepresentantes de los patro- 
J^J*s, log Gobernadores civiles de 

®® • provincias, dentro del plazo 
® ocho días siguientes á la. con-

i vocatoria, se dirigirán, por con- 
i dueto de los Alcaldes, á los Presi- 
j dentes ó Directores de los Sooie- 
¡ dades Económicas de Amigos del 

País, Cámaras de Comercio, Cá
maras Agrícolas, Círculos ó Ate
neos Mercantiles, Cabildos de 

í mareantes, Sindicatos agrícolas, 
1 Cámaras de labradores, Sindica- 
í tos de riegos ú otras Corporacio

nes ó A sociaciones análogas le- 
! galmente constituidas en el te- 
j rritorio de su mando, pa,ra que, 

dentro del plazo de otros ocho 
i días, designen, bajo la presiden- 
¡ cia del Alcalde, uno que repre- 
1 sente la grande industria, otro 
lia pequeña industria y otro la 

agricultura. El Alcalde comu
nicará al Gobernador, dentro 
del plazo de tercero día, el re
sultado de la votación.

Art. 57. Recibidos los pliegos 
de votación por el Gobernador 
civil, hará público su resultado 
dentro de los.tres días siguientes, 
insertando en el Boletín de la 
l^rovincía la lista de los votantes 
y de los elegidos, y convocará á 
éstos parti que, en el término de 
ocho días, bajo la presidencia del 
Alcalde de la capital, elijan, á 
su vez, .los dos representantes de 
la grande industria, los dos de 
la pequeña imiustria y los dos de 
la agricultura que han de formar 
parte del Instituto de reformas 
sociales, y otros tantos suplen
tes.

Art. 58. El mismo procedi
miento se seguirá para la elección 
de los seis Vocales representantes

i 
1
i 
i i
i
1 
i 
i 
j

i i

\ 
Í !1

de la clase obrera y de los seis 
suplentes, mediante la interven
ción de los Presidentes ó Directo
res de las Asociaciones obreras 
que existan legalmente consti
tuidas en cada provincia.

Art. 59. Los Gobernadores 
remitirán los pliegos de votación 
directamente á la Secretaría del 
Instituto el mismo día en que la 
elección se verifique.

Art. 60. El Instituto, reuni
do en pleno, hará el escrutinio 
de votos el dia señalado y procla
mará á los Vocales electos por 
las representaciones respectivas, 
dando cuenta inmediata al Minis
tro de la Gobernación.

i Art. 61. El Ministro de la 
¡Gobernación declarará elegidos

Vocales del Instituto, en la repre
sentación correspondiente, á los 

j que hayan sido proclamados.
j Art. 62. Esta representación 
| se renovará cada cuatro años.

i CAPÍTULO Vil
1 DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS SEOCIO-

i NES Y DEL PLENO

j Art. 63. La Corporación en 
1 pleno será convocada por el Pre- 
j sidente del Instituto, y las Sec- 
1 clones por sus presidentes res- 
* pectivos.
j Art. 64. El orden de convo- 
! catoria, en atención al número y 
j urgencia de los asuntos, será fi- 
1 Jado, en la primera sesión de ca- 
! da mes, por la Corporación en 
i pleno y por las Secciones, que- 
j dando siempre facultado el Pre- i

sidente del Institute, y los de las 
Secciones, para promover reunio
nes extraordinarias.

Art. 65. Las citaciones para 
cada una de las sesiones que ha
yan de celebrarse, se harán por 
las respectivas Secretarías con 
veinticuatro horas de antelación.

En cada convocatoria se enu
merarán como ordeu del día, los 
asuntos que hayan de ser 
tratados.

Art. 66. La asistencia á las 
sesiones es obligatoria, con las 
siguientes excepciones:

1 .^ Excusa justificada por la 
sola manifestación del .^interesa
do, notificándola al Presidente 
que convoque.

2/ Ausencia de Madrid, avi
sada á la Secretaría general,

3 .“ Enfermedad.
Art. 67. Si cualquier indivi

duo de la Corporación dejara de 
asistir reiteradamente á las sesio
nes á que fuere convocado, sin 
la justificación do motivo, se da
rá cuenta al Gobierno si es da 
los de nuevo nombramiento para 
que le sustituya, y si es de los 
elegidos será. sustituido por el 
suplente.

El acuerdo respecto á este par
ticular será tomado por la Corpo
ración en pleno.

Art. 68. Para que la Corpo
ración en pleno, ó las Secciones 
puedan celebrar sesión, se reque
rirá que se hallen presentes la 
mitad más uno de los individuos 
que las componen.

Se exceptúa de este caso el pe-
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ríbdo comprendido entre el 15 de | 
Junio y el 15 de Septiembre, en 1 
el cual las sesiones se celebrarán I 
con los individuos presentes, con [ 
tal que lleguen á tres para las i 
Secciones y á nueve para la Cor
poración en pleno.

Art. 69. Si.una sesión no se 
pudiera celebrar por falta de nú
mero, se levantará acta en que

’ - 1 conste la orden del día, el porme- j 
ñor de los individuos asistentes i 
y la indicación de las excusas y j 
de las ausencias sin justificación, j 

Art. 70. En la primera reu- ¡ 
nion que celebre la Corporación ¡ 
en pleno para constituirse, se ¡ 
acordará la designación de los j 
individuos que hayan de formar j 
las Secciones primera y segunda • 
conforme á lo dispuesto en el ar- j 
tieulo 13 del capítulo II. í

Art. 71. En la primera reu- 1 
nion que para 'constituirse cele- i 
bre cada una de las Secciones, y j 
que será presidida por el Presi- j 
dente del Instituto, sé designará | 
el de la Sección, y el Secretario i 
de la misma. ¡

Art. 72. El cargo de Secreta- ¡ 
río del Instituto en pleno recaerá, I 
sin voz ni voto, en el Secretario i 
general. j

Tampoco tendrán voz ni voto ¡ 
los Secretarios adjuntos de las j 
Secciones. j

Art. 73. Compete al Presi- j 
dente del Instituto en las reunió- 1 
nes de la Corporación en pleno > 
v álos de las Secciones en sus I 
respectivas presidencias: j 

a) Dictar el orden del día. - j 
ó) Convocar las sesiones or- 1 

diñarías y extraordinarias. 1 
c) Abrir y levantar la sesión, j 
d) Dirigir las discusiones. j 
e) Autorizar las actas con su 1 

V.®B.® ) 
f] Disponer la tramitación ? 

de los asuntos. 1 
Art. 74. Compete á los Secre- 1 

tarios dé las Secciones y al Se- 1 
cretario general: j

a) Leer el acta y los docu- j 
mentos de que haya de darse J 
cuenta. ¡ 

ó) Redactar el acta de cada ) 
una de las sesiones. ! 

c) Llevar nota del orden con ¡ 
que fuere pedida la palabra. i 

d} Autorizar con su firma la j 
convocatoria y el acta de cada I 
una de las sesiones. i 

e) Tramitar los asuntos que ¡ 
fueren acordados. i 

Art. 75. El Secretario adjun- | 
to estará á las órdenes del Secre- ’ 
tario de la Sección y hará cuantos j 
trabajos le encomiende. ;

Art. 76. Las sesiones empeza
rán por la lectura del acta, y, 
aprobada ésta, se seguirá el orden 
del día conforme se haya anun
ciado.

Para variar este orden, inter
calando un asunto incidental, se 
requerirá el acuerdo de los reuni
dos en sesión, á propuesta del 
Presidente.

CAPÍTULO vin

DE LA SECRETAEIA GENERAL

Art. 77. La Secretaría gene
ral es el Centro administrativo 
del Instituto, cuya dependencia 
inmediata se define en el art. 35 
y cuya diversidad de funciones 
se indica en los artículos 16, 35, 
42, 72 y 74.

Art. 78. Para el mejor de
sempeño de su cometido, se di
vidirán los asuntos de esta de
pendencia del siguiente modo: 

1.”
2." 
3?
4.°

Asuntos corporativos. 
Asuntos gubernativos. 
Asuntos generales.
Asuntos económicos.

deArt. 79: En el concepto
asuntos corporativos se compren
derá todo lo concerniente ai Ins
tituto en pleno y en Secciones, 
llenándose para este fin legajos 
y libros separados, á cargo, se
gún la respectiva incumbencia, 
del Secretario general y de 
Secretarios adjuntos.

Art. 80. Los Secretarios 
juntos serán tenidos siempre 

iOS

ad- 
co-

mo auxiliares de la Secretaría, á 1 
las órdenes del Secretariogeneral, j 
desempeñando, como los demás > 
auxiliares de esta dependencia, | 
todos los cometidos propios de la i 
misma que les señalare su Jefe 1 
inmediato. 1

Art. 81. En el concepto de Í 
asuntos gubernativos se com- ¡ 
prenderán los señalados como de 1 
la competencia del Consejo de | 
Dirección, incumbiéndole, po.r lo j 
tanto, á la Secretaría general el | 
trámite de los mismos, además i 
de la obligación señalada en el ! 
artículo 42. !

Art. 82. Los asuntos genera- ’ 
les se refieren especialmente al j 
trámite y distribución de asun- ? 
tos, cualquiera que fuese su pro- ( 
cedencia, al punto de destino, 1 
radicando para este fin en la Se- í 
cretaria general el Registro de i 
entrada y salida de la documen- ! 
tacion del Instituto. (

Art. 83. Conforme á lo que ¡ 
dispone el apartado_^) del artícu- j 
lo 34, la Secretaría general de- j 
sempeñará las funciones de con» ; 

tabilinad del Instituto y el ser
vicio de habilitación.

Art. 84. Atenióndose á lo 
preceptuado en los artículos ante
riores, el Secretario formulará el 
plan de Organización interior de 
la Secretaría, indicando el nú
mero mínimo de auxiliares abso
lutamente precisos para el desem
peño de los diferentes asuntos 
señalados á esta dependencia.

Art. 85. Aprobado el plan por 
el Consejo de Dirección, se proce
derá á hacer- las propuestas del 
personal de auxiliares que haya 
de ser nombrado, conforme á la 
norma establecida en el art, 22.

Art. 86. Organizada la Secre
taría general con el mínimum 
de auxiliares, no se hará aumento 
en el personal má.s que cuando se 
demuestre con toda evidencia que 
el aumento de asuntos ordinarios 
lo exige inevitablemente.

(Se continuará.)

Bfflsmio DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PUSUCAS.

REAL ORDEN.

linio. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por algunos aspiran- i 
tes á ingreso en el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras públicas, 
pidiendo que se prorrogue la fe- i 
cha para la admisión de solicitu- ! 
des, por no haber completado la ' 
documentación exigida al efecto
dentro del plazo señalado en la j 
convocatoria publicada en la Gfa- I fi^® ®^ *o sucesivo se presenten
ceia de 11 de Junio último:

Vistas las instancias de otros 
aspirantes pidiendo que se amplíe 
hasta treinta y cinco años la edad 
máxima para el ingreso en el 
citado Cuerpo, según lo estable
cido en convocatorias anteriores:

Vistas las reclamaciones de 
otros aspirantes, cuyas certifica
ciones de buena conducta, expe
didas por los Curas párrocos, se 
han negado á visarías los Alcal
des y los Jueces municipales, no 
siendo, por tanto, admisibles di
chos documentos por carecer da 
aquel requisito:

Considerando que el plazo se
ñalado en la referida convocatoria 
de 11 de Junio para la admisión 
de solicitudes era relativamente 
corto, si se tiene en cuenta el 
tiempo que en algunas ocasiones 
se invierte en la expedición de 
certificados y legalización de do
cumentos:

Considerando que, al amparo 
de lo establecido en convocatorias 
anteriores, hay muchos aspiran- 

¡ tes mayores de treinta años, que 
i tienen ya hechos sus estudios, y 
1 á quienes irrogaría perjuicios 
i irreparables de no ser admitidos 
I á exámen:

Considerando que la negativa 
de los Alcaldes y Jueces munici
pales á visar las certificaciones de 
buena conducta expedidas por los 
Curas párrocos es un hecho com
pletamente ajeno á la voluntad de 
los interesados, á los cuales no 
seria justo privarles por tal moti
vo de un derecho legítimamente 
adquirido:

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
| tenido á bien disponer;
j I.® Que se prorrogue hasta el 
¡ día 30 de Septiembre próximo el 
I plazo de admisión de. solicitudes 
j para el ingreso en el Cuerpo da 
¡.Sobrestantes de Obras públicas, 
j 2.° Que se amplíe hasta trein- 
| ta y cinco años la edad señalada 
1 en la convocatoria de 11 de Junio 

último, eutendiéndose quelos que 
hayan cumplido dicha edad el día 
30 de Septiembre próximo no 
tendrán derecho á examen.

3 .° Que sean válidas las certi
ficaciones de buena conducta ex
pedidas por los Curas párrocos, 
aunque no estén visadas por Jos 
Alcaldes y Jueces municipales, y 
que tengan igual validez las cer
tificaciones que con el mismo ob
jeto expidan los Alcaldes respec
tivos.

4 .® Que todas las instancias 
presentadas hasta la fecha y las 

en virtud da esta Real orden, 
hasta las seis de la tarde del 30 

I de Septiembre próximo, se remi- 
¡ tan á la Secretaría de la Escuela 

de Ingenieros de Caminos, Ca
nales 5" Puertos, á fin de que sean 
revisadas por el Tribunal de exá
menes que se nombrará al efecto 
y forme la lista definitiva de los 
aspirantes que tengan compléta 
y en debida forma su documen
tación.

5 .® Que den principio les 
exámenes el día 1,“ de Noviem
bre próximo; y

6 .” Que queden subsistentes 
todas la.s bases y condiciones se
ñaladas en la con vocatoria de H 
de Junio que no hayan sido ex
presamente .modificadas por esta 
Real orden.

De Real orden lo digo á V, L 
para su conocimiento y. efectos, 

j Dios guarde á V, I. muchos años- 
| Madrid 11 de Agosto de 1903. 

—Gasset.—.Sr. Director general
1 de Obras públicas.
1 (Gaceta del 14 de Agosto de 1803.)
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SlSimiílO DB INSTRIICCIOR PÍBIICA 

y Bellas Artes.

RIALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Habióndose padecido 
un error de copia en la prescrip
ción 3,^ de la Real orden de 14 
dú actual, que da reglas para la 
matricula en sexto año de los 
alumnos que aprobaron en Junio 
último el quinto del Bachillerato;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
nido á bien disponer su aclaración 
en el senUdo de que los alumnos 
en ella comprendidos bastará que 
cursen tres años de Dibujo, con 
arreglo al art. 5." del Real decre
to de 17 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto 
de 1903.—Bugallal.—Sr. Subse
cretario interino de este Minis
terio. 

limo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á trasla
ción la Cátedra de Lengua Ale- 

’mana, vacante en la Escuela su
perior de Comercio de Valladolid, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el arti l.° del Real decreto de 
8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1903,—Bugallal.—limo. Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

SUBSEOTFLEU^Aní A.

AK uisroio. D.

Se balia vacante en la Escuela 
superior de Comercio de Vallado- 
^1'1, que sostienen la Diputación 
y d Ayuntamiento de dicha ca
pital, la Cátedra de Lengua Ale- 
iii'ina, dotada con el sueldo de 
8-000 pesetas anuales, la cual ha | 
1*® proveerse por traslación, con- j 
toime á lo dispuesto en el artícu- 
° del Real decreto de 8 de 

^layo último y Real orden de es
ta fecha, á fin de que los Cátedra- 
icos numerario,s de igual asigna- 

que deseen ser trasladados á 
L“^isina,puedán solicitaría en el 

P^2o improrrogable de veinte 
J^^j á contar desde la publica- í 
icu de este anuncio en la Graces i 

Madrid. j 
®ólo pueden aspirar á dicha cá 1 

tedra los Profesoaes que desem- j 
peñen ó hayan desempeñado en ’ 
propiedad otra de la misma clase i 
y. tengan el título profesional 
que les corresponda.

Lps catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría por conducto y con in
forme del Jefe del establecimien- ! 
to eu que sirvan, considerándose ' 
excluidos á los aspirantes cuyas 1 
solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual, se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 11 de Agosto de 1903. | no, se exhibirá la cédula personal
—El Subsecretario interino J.. 
Castro.

{Gaceta del 21 de Agosto de 1903;.

ilBilUn fiOISUL
NúM. 1.615,

Clienta justificada de materia
les invertidos en las obras ejecu
tadas por administración en el 
Manicomio provincial, con desti
no al arreglo de galería que fué 
locutorio del Pena!, según acuer
do de la Comisión de 31 de Di
ciembre de 1902.

Pesetas

»

Gorgonio Martínez R.
Casariego, según fac
tura, núm. 1.“ . . 121‘50 

Miguel Coloma, idem 
núm. ,2. . . .
Importe total. .

. 76‘80
. i98‘30

Asciende la presente cuenta de 
materiales á la cantidad de ciento 
noventa y ocho pesetas y treinta 
céntimos. '

Valladolid 23 de Junio de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
Canuto Capdevila.

Comisión provincial.— Sesión 
de 7 de Julio de 1903,—Se apro
bó esta cuenta y que pase al señor 
Gobernador para su inserción en 
el Boletín Oficial.—El Vicepre
sidente, Pedro Vitoria.-Wi Secre
tario accidental, Celestino Bocos.

NúM. 1.904.

UNIVERSiDAD LITERARIA DE VALL ADOLID.

SECRETARIA GENERAL.

Matrícula oficial.

Conforme á las disposiciones 
vigentes, la matrícula oficial or
dinaria para el curso de 1903-904, 
en las asignaturas de las Facul
tades de esta Universidad y carre
ra del Notariado, se admitirá du
rante todo el mes de Septiembre 
próximo en los Negociados res
pectivos de esta Secretaria gene
ral, y se solicitará por medio de 
papeletas, que se obtendrán en la 
portería de esta Universidad.

La matrícula ordinaria podrá 
solicitarse durante los días lecti
vos, hasta el treinta de Septiembre.

Al entregar la papeleta de so
licitud de matrícula de cada alum- 

corriente del que la suscriba, se 
abonarán en metálico 2 pesetas 
50 céntimos por la inscripción de 
cada asignatura, y también por 
derechos de matrícula 20 pesetas 
en papel de pagos al Estado, re
cogiendo el alumno, con el nú
mero de su registro, la parte de 
dicho papel que, en unión del 
recibo de su solicitud, le ha de ; 
servir de resguardo provisional, l 
A la vez que dicha solicitud de j 
matrícula, deberá entregar el in- ' 

¡ teresado tantos sellos móviles de | 
1 10 céntimos como inscripciones í 
1 pidan aquella para fijarlos cuando ( 

se formalicen éstas, y además otro Í 
de la expresada clase para el res- j 
guardo provisional. Los aspirantes i 
á matrícula en el curso preparato- ¡ 
río para Facultad acreditarán al 1 

1 presentar la correspoudientepape- í 
leta que á lo menos tienen apro- | 
hados los ejercicios del grado de 1 
Bachiller, por medio de certifica- j 
cion académica oficial del Insti- 1
tuto respectivo, quedando obliga
dos á presentar el título da dicho 
grado, antes de pedir la papeleta 
de examen.

Los alumnos que se matriculen 
por primera vez en asignaturas 
de Facultad ó carrera del Notaria
do, deberán acreditar, al solicitar
ía, contar 16 años de edad y haber 
obtenido el título de Bachiller, 
ya presentando éste ó certificación 
oficial que justifique haberle sido 
expedido, debiendo ésta expresar 
las fechas v calificaciones de los 
ejercicios, el día de la expedición
de aquel y Autoridad académica ¡

que lo hiciere, así como también 
deberán tener aprobadas todas las 
asignaturas del preparatorio res
pectivo. Los de Facultad de Me
dicina, acreditarán, por medio de 

< certificación oficial tener aproba- 
• dos un curso de Francés y otro 
1 de Alemán.
( Eos que hayan cursado en esta , 

Universidad distinta carrera de la 
en que pretendan la matrícula, 
lo expresarán por medio de nota 
en su papeleta, citando aquella 
carrera.

Los que hayan de continuar 
sus estudios comenzados en otra 
Universidad, cuidarán de que obra 
en ésta, para cuando soliciten sus 
matrículas, certificación académi- 

i ca oficial remitida por la Univer 
sidad en que últimamente cursa
ron asignaturas y presentarán su 
resguardo.

Lo.g que soliciten estudiar asig
naturas sin efectos académico,s 

1 para las Facultades ó Ciencias de 
1 Notariado, cuya aprobación no es 
i de abono para las mismas, están 
¡dispensados de acreditar haber 
| cursado la-segunda enseñanza.
1 Los alumnos tendrán en cuenta 

las disposiciones legales y las 
advertencias que constan en las 

1 papóletas de solicitud de matrícu- 
1 la, á fin de no solicitarías en asiff- 
f uaturasincompatibles,ent6ndión- 
■ dose que si lo hicieran, dichas 
1 matrículas serán nulas con pórdi- 
1 dadelos derechos abonados. Cuan- 

do no se puedan entregar las ins- 
■ cripcíones de matrícula á quienes 

las hayan solicitado, ya por no ' 
! haberse llenado los requisitos ne- 
i Cesarios oportunamente, ó ya por- 
; que del examen de los expedien- 
j tes, resulte la incompatibilidad 
que expresa el párrafo anterior, 
cuidarán los interesados de subsa
nar los defectos que puedan sal
varse y dirigirán instancias al 
Exorno. Sr. Rector, precisamente 
dentro del término que éste tenga 
á bien conceder, según los anun
cios, solicitando la expedición de 
dichas incripciones ó alegando las 
razones que estimen, les dá dere
cho á obtener las inscripciones 
no formalizadas.

Lo que de orden del Excelen
tísimo Sr. Rector se anuncia pa
ra general conocimiento.

Valladolid 20de Agosto de 1903.
Í —El Secretario general, Juan 
i Peinador.
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756 25 de Agosto de 1903,

Núm. 1.905.

SDBDELEGACIOH DE MEDICBA Y CISDGÍA 
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

VALLADOLID.

El Subdelegado de Medicina y 
Cirugía del Distrito de la Audien- i 
cia de esta Capital, Doctor D. Ro- ! 
man G. Durán, convoca por el ! 
presente anuncio, que será inser- 1 
to en el Boletín Oficial de la 1 
provincia y puesto al público en ■ 
el tablón de edictos de todos los 1 
Ayuntamientos de este Distrito, | 
á los señores Médicos titulares de 
los mismos para que se sirvan 
concurrir á esta Subdelegación 
(Platerías 24 y 26, 2.“), el día 4 
de Octubre del corriente año á las i 
once de la mañana, al objeto de i 
elegir Compromisario para los j 
fines señalados en los artículos | 
96,97, 98, 99 y 100 de la Ins
trucción general de Sanidad pu
blicada en este Boletín el 23 de 
Julio último, según de nuevo se 
recuerda y ordena en la disposi
ción 2.“ de la Circular de la Di- i 
reccion general de Sanidad trans- j 
crita en este Boletín el día 10 del j 
actual mes y año. ’

Encarezco y ruego á los refe- j 
ridos Médicos titulares pertene- 1 
cientos á este Distrito la más | 
puntual asistencia, y, en caso de | 
que, por cualquier circunstancia ¡ 
alguno de éstos no pudiese con- 1 
currir, habré de agradecerle se j 
sirva justificar el motivo é in- | 
cluir al propio tiempo dentro de j 
sobre cerrado y sellado con el del j 
Ayuntamiento respectivo una pa- i 
pelota con el nombre escrito del 
compañero á quien desee elegir j 
Compromisario,

Valladolid 21 de Agosto 
1903.—Roman G. Durán.

de

Num. 1.906.

SUBDELEGACION DE MEDICINA Y CIRUGÍA 
DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

VALLADOLID.

El Subdelegado de Medicina y 
Cirugía del Distrito de la Plaza 
de esta Capital Doctor D. Floren
tin Bobo Diez, convoca por el 
presente anuncio que será inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y puesto al público en-.el 
tablón de edictos de todos los 
Ayuntamientos de este Distrito, 
á los señores Médicos titulares de 
les mismos, para que se sirvan 
concurrir á esta Subdelegación

(Plazuela de los Arces 2, 2.®), el 
día 4 de Octubre del corriente 
año á las once de la mañana, al 
objeto de elegir Compromisario 
para los fines señalados en los 
artículos 96, 97, 98, 99 y 100 de 
la Instrucción general de Sanidad 
publicadaeneste Boletín el 23 de 
Julio último, según de nuevo se 
recuerda y ordena en la disposi
ción 2,^ de la Circular de la Di
rección general de Sanidad irans-
crita en este Boletín 
del actual mes y año.

Encarezco y ruego á 
dos Médicos titulares
cientos á este Distrito, la más 
puntual asistencia y en caso de 
que por cualquir circunstancia 
alguno no pudiera asistir, habré 
de agradeoerle se sirva justificar 
el motivo é incluir al propio 
tiempo dentro de sobre cerrado y 
sellado con el del Ayuntamiento 
respectivo una papeleta con el
nombre escrito 
á quien desea 
misario.

Valladolid 21

el día 10

los referi- 
pertene-

del compañero 
elegir Compro-

dede Agosto
1903.—PlorenUn Bobo Dies.

NúM. 1.907.

Subdeiegacion de S^édicina 
de Olmedo.

EDICTO.

Don Bernabé Olmedo Martínez, 
Subdelegado de Medicina y Ci
rugía, del partido de Olmedo.

Hace saber: Que para cumplir 
lo ordenado por el señor Director 
general de Sanidad, en circular 
de 5 del raes actual, publicada en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de 10 del corriente, número 
177, la elección de Compromisa
rios de este partido, para la Jun
ta de Gobierno y Patronato del 
cuerpo de Médicos titulares del 
Reino, tendrá lugar el día 4 do 
Octubre próximo, en la Casa 
Consistorial de esta villa de Al
cazarén, á las once, con arreglo 
á lo dispuesto en dicha circular 
y en los artículos 96, 97, 98, 99 
v 100 del Real decreto de 14 de j

¡ Julio del presente ano.
Lo que se hace público por el 

presente edicto, rogando a los 
señores Alcaldes de los pueblos 
del partido de Olmedo manden 

? fijar en el tablón de anuncios de 
1 sus respectivos Ayuntamientos, 
1 este «Boletin», para que llegue 
já conocimiento de los Módicos 
1 titulares respectivos, únicos que

pueden tomar parte en la elec
ción.

Alcazarén á 20 de Agosto de 
1903.—El Subdelegado de Medi
cina, Bernabé Olmedo.

NÚM. 1-908.
Villalón.

El día'4 de Septiembre próxi
mo á las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta 
blica para la ejecución de las 
obras acordadas realizar en la 
Cárcel de este partido judicial, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas y 
con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La licitación será por proposi
ciones escritas, conforme al mo
delo inserto al final, que se pre
sentarán en pliego cerrado y con
signando en Depositaría munici
pal el 5 por 100 de citado tipo, 
importante 100 pesetas.

No se ha formulado reclama
ción alguna dentro del término 
legal y ha sido aprobado el plie
go de conliciones por el señor 
Gobernador civil.

Villalon 21 de Agosto de 1903.
—El Alcalde, Manuel del Fraile.

Modelo de proposición.
Don F. de Tal y Tai, vecino 

de.;..., mayor de edad, provisto
do cédula personal de...., clase, 
expedida en..... , que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta 
para la ejecución de obras en el 
edificio destinado á cárcel del 
partido de Villalon, así que del 
pliego de condiciones y proyecto 
para las mismas, que acepta, se 
obliga á verificar aquellas por la 1 
cantidad de..... (en letra) tantas ! 
pesetas............................................. Í

(Fecha y firma del proponente.) j

Juzgados municipales.

Num. 1.910.

VILLAVIEJA.
EDICTO-

Don Teodosio Medrano Diez, Juez 
municipal de Villavieja.

i Hago saber: Que por este mi 
j segundo y único edicto se cita, 

llama y emplaza á Toribio de 
Avila Perez, cuyo paradero se 
ignora, pero cuyo último domi
cilio lo ha tenido en la villa de 

i Tordesillas, para que á la hora 
’ de las once del día veintinueve 

se presente en este mi Juzgado, 
para la celebración del juicio de 
faltas por desacato al Alcalde y 
Regidor Síndico, según lo tengo 
acordado en providencia con la 
misma fecha; apercibido que de 
no verificar'o, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villavieja á diez y 
nueve de Agosto de mil nove
cientos tres.—Teodosio Medrano.
— P. S. M., Segundo Garcia.

iJIlMMItlUES.
NúM. 1.909.

Gallegos de Hornija.
ANUNCIO.

A las once horas del día 16 del 
qúe cursa, se agregó al ganado 
vacuno de este común de vecinos 
una vaca brava, pelo negro, bra
gada, corva, con hierro en la ca
dera derecha parecido á una P, y 
en el costillar del mismo lado otro 
hierro que parece una J, con la 
oreja izquierda rasgada.

La persona que acredite ser 
suya la expresada res, puede pa
sar á recogería previo pago de 
gastos ocasionados.

Gallegos à 18 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, Julián Rodrí
guez.—El Secretario, Maximia
no Muelas.

NuM. 1.903.

3.° Tsmo ás la Gaarúla nivit
SUBASTA.

El día 1.” de Septiembre pró
ximo y hora de las once, tendrá 
lugar en la Casa Cuartel de esta 
Capital, la venta en pública su
basta por pujas á la llana de Ds 
escopetas recogidas por ia fuerza 
del Instituto en esta provincial 
los infractores de la vigente ley 
Cde aza.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 21 de Agosto de 
1903.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Nicomedes Benavent 
García.

on so oncms.
¡ El día 14 del actual desapar;^* 
j cieron de la villa de Peñaran » 
1 de Bracamonte (Salamanca), h^® 

caballerías menores de la!5 ®' 
guientes señas: una burra 
cuatro años, pelicana, oscura, ci- 
rrada de candado, otra de si® ® 

!• años, castaña, oscura y un bud 
! de 15 meses.

Se ruega á quien las haya F 
; cogido haga entrega do eU®® ' 
í su dueño José Diez Rodrig'i®' 
j que vive en dicho pueblo, ^^^

imprenta del Hospicio provUcí^
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